RES. 282/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-002573, Ent. N° 241/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2012, convocada para adquisición de equipos informáticos y su mantenimiento;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del Instituto de fecha 10 de abril de 2013, se adjudicó el llamado a distintas firmas por un monto total de U$S 411.697,25 y $ 3.562.475, impuestos incluidos; este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de octubre de ese año, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
                                            2) que, posteriormente, por Resolución del mencionado Directorio del 1º de diciembre de 2014, se amplió la Licitación de equipos informáticos a: Vacodir S.A. por U$S 32.696,00, Paldir S.A. por                       U$S 315.238,13, Abacus S.A. (Infoland) por $ 2:208.067,00, Marcelo Tiscorio (Macroseguridad)  por $194.000,00 y Romis S.A. (Nelimar) por U$S 11.745,00, totalizando $ 2:402.067,00  y U$S 365.679,13 impuestos incluidos;
                                3) que este Tribunal, en Sesión de 23 de diciembre de 2014, dispuso cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada, una vez recabada la conformidad de los adjudicatarios respecto de la ampliación dispuesta;  
                                4) que la firma Paldir S.A., expresó que, en virtud del tiempo transcurrido entre la cotización original y la ampliación, algunos de los artículos adjudicados fueron discontinuados por el fabricante por mejoras tecnológicas, por lo que, para dar cumplimiento a la orden de compra por equipos, notebooks y monitores, propusieron cambios por renovación tecnológica; 

4.1) que por Resolución el Directorio del INAU con fecha 19 de agosto de 2015, se aceptó la propuesta de cambiar los items 6,7,8 y 11 adjudicados originalmente, especificando que el primer renglón de la propuesta corresponde al item 6, el segundo al item 7, el tercero al item 11 y el cuarto al item 8; y
4.2) este Tribunal en Sesión de fecha 16 de setiembre de 2015, acordó no formular observaciones por considerar fundadas las razones de cambio de equipos invocadas por el adjudicatario y aceptadas por la Administración, no viéndose afectada la prestación en beneficio de la Administración;

5) que en esta oportunidad, por informe de fecha 22 de diciembre de 2015 del INAU, se expresa que la firma Abacus S.A. (Infoland), en su oferta presentó fórmula de ajuste de precios por variación de tipo de cambio del dólar norteamericano, lo que si bien fue contemplado en la Resolución, no se encontraba definido su monto y no fue recogido en la Resolución de este Tribunal de fecha 23 de diciembre de 2014 (ampliación);
6) que, por Resolución de fecha 14 de enero de 2016, el Directorio del INAU resolvió que los ajustes con relación a la variación del tipo de cambio del dólar norteamericano respecto a la firma Abacus S.A. (Infoland), ascienden a $ 723.655.- impuestos incluidos, los que serán con cargo a los créditos del Ejercicio 2016;  

  CONSIDERANDO: 1) que dicha posibilidad de ajuste se encuentra contemplada en el Pliego Particular de Condiciones que rigió el Llamado;

2) que la firma Abacus S.A. (Infoland), en su oferta contemplaba la variación del tipo de cambio; 

3) que de las actuaciones remitidas, no surge la forma ni la fecha sobre la que se realizó la actualización a intervenir;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto a favor de la firma Abacus S.A. (Infoland), por concepto de ajuste de precio, previa verificación de que la suma a abonar por tal concepto sea ajustada, así como el control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2)  Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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